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SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 
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PROCLAMA 	 COMO 
CONSEJEROS/AS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL LOS/AS CANDIDATOS/AS 
ELECTOS/AS, QUE INDICA. 

RES. EXENTA: N° 
	0634 

SANTIAGO, 16 FEB 2016 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases 

Generales de la Administración del Estado; en la Ley N°19.880 sobre 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la 

Administración del Estado; en la Ley N°20.422 sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad; en el 

Decreto Supremo N°18, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que 

nombra Director Nacional de SENADIS; en la Resolución Exenta N°1173, 

de 2015, de SENADIS que aprueba el Reglamento de los Consejos de la 

sociedad civil regionales de la discapacidad y su complementación por 
Resolución Exenta N°4872, de 2015, de SENADIS; en la Resolución Exenta 

N°1207, de 2015, de SENADIS que aprueba procedimiento eleccionario de 

los Consejos de la sociedad civil regionales de la discapacidad y 

modificación por Resolución Exenta N°5060 y N°6162 de 2015; Resolución 
Exenta N°38 y N°334 ambas de 2016 de SENADIS; en la Resolución 
N°1600 de 2008, de la Contraloría General de la República sobre exención 

del trámite de Toma de Razón, y los demás antecedentes adjuntos, 

CONSIDERANDO: 

1. La Resolución Exenta N°5060, de 2015, de SENADIS, que además de 

modificar el procedimiento eleccionario de los Consejos de la 

sociedad civil regionales de la discapacidad, aprobó la convocatoria 
al proceso eleccionario para las regiones de Tarapacá; de 
Antofagasta; Metropolitana; Del Libertador General Bernardo 
O'Higgins; Del Maule; Del Bío Bío; De Los Lagos; De Magallanes y de 

la Antártica Chilena. 

2. La Resolución Exenta N°334, del 01 de febrero de 2016, de SENADIS 

declaró electos/as los candidatos a Consejeros Regionales de la 

Sociedad Civil de la Discapacidad de la Región Metropolitana. 

Servicio Nacional de la Discapacidad • www.senadis.gob.cl  
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SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

3. Que se verificó la ausencia de interposición de recursos de apelación 

contra lo resuelto mediante el acto administrativo indicado 

precedentemente. 

RESUELVO: 

PROCLÁMASE Consejeros/as Regionales de la Sociedad Civil de la 

Discapacidad de la región Metropolitana, a los siguientes 

candidatos/as electos/as: 

CANDIDATO (A) RUT NOMBRE ORGANIZACIÓN 

Christopher Acuña 
Mellado 

13.049.538- 
9 

Consejo Consultivo de 
Usuarios del Hospital San 

Juan de Dios 

Rodrigo Campos Muñoz 16.800.869- 
4 

Fundación AMOMA 

Glenda Durán Caro 7.028.273-9 Fundación ERES 

Niniza Krstulovic Matte 9.441.365-6 Cerro Navia Joven 

Verónica Olave Godoy 9.798.457-3 Fundación Esperanza Nuestra 

Natacha Salazar Harvey 5.896.855-2 ORCODIS 

ANÓTESE COMUNÍQUESE Y AR VISE 

P 

o, 	
1) 	

_,. .. 

,L941 ANZEL,,OONCHA GAMBOA 
'.. :'-'\:: 	' j3itector Nacional 

Servicio Nacionalde la Discapacidad 

Distribución: 
Subdirección Nacional (Coordinación Regiones) 
Dirección Regional Metropolitana de Senadis 
Departamento de Asesoría Jurídica 

Servicio Nacional de [a Discapacidad • www.senadis.gob.cl  
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Re: aceptación o rechazo cargo consejero. 

De : Rodrigo Campos Muñoz 
<rcampos@fundacionamoma.cl > 

Asunto : Re: aceptación o rechazo cargo consejero. 

Para : evelyn magdaleno <emagdaleno@senadis.cl> 

CC : Christian Owens González 
<cowens@fundacionamoma.cl>, francisco melo 
<fmeloc@senadis.cl>, romina bajbuj 
<rbajbuj@senadis.cl> 

Estimada Evelyn: 

lun, 08 de feb de 2016 14:05 

Juntos a saludarle a Ud, hago la información para que ustedes para decidir asumir 
el Consejero las siguientes: 

Yo RODRIGO ANDRÉS TOMÁS CAMPOS MUÑOZ, Rut N°16.800.869-4 
representante de la FUNDACIÓN A MOVER LAS MANOS, Aceptó el cargo de 
Consejero de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de la Discapacidad Región 
Metropolitana. 

Saludos, a mover las manos por la inclusión. 

Rodrigo Campos Muñoz 
Fundador y Director Ejecutivo 
Fundación A Mover las Manos — AMOMA 
Whatsapp: +569 9 751 65 32 

rcamposCafundacionamoma.cl  
www.fundacionamoma.c1  

nt  	es  

 

El 8 de febrero de 2016, 13:47, evelyn magdaleno <emagdaleno@senadis.cl> 
escribió: 

Estimado Rodrigo 

Junto con saludar, tengo a bien adjuntar la carta oficial que te nombra 
oficialmente candidato electo del Consejo de la Sociedad Civil RM. 

Según lo establecido en el reglamento, cuentas con 5 días hábiles, es decir hasta 
el próximo viernes 12 de febrero, para poder manifestar a través de correo 
electrónico tu aceptación o rechazo del cargo. 

Como una forma de guiarles en la redacción del correo electrónico, les propongo 
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Yo 	 Rut 	  
representante de la organización 	 , ( Acepto 
/ Rechazo) el cargo de Consejero de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de la 
Discapacidad Región Metropolitana. 

Yo me encontraré haciendo uso de mi feriado legal, por lo cual les pido puedan 
copiar en el correo de respuesta a Francisco Melo fnneloccasenadis.c1 y a Romina 
Bajbuj rbajbuj@senadis.cl   

Además quiero convocarles a la primera reunión del Consejo para el día Martes 
15 de marzo a las 15:00 horas, la idea es que ese día definamos los días de 
sesiones y otros aspectos del Consejo. 

Muchos cariños, 

Evelyn Magdaleno Gutiérrez 

Directora Regional Metropolitana (TyP) 

Correo: emagdaleno@SerladiS.CI 
Tel: 2 390 17 06 
Senadis Región Metropolitana 
Servicio Nacional de la Discapacidad 
Pasaje Rosa Rodríguez 1339, Santiago 

http://www.senadis.gob.c1  

Evita imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario. 
De esta manera ahorras agua, energía y recursos forestales. 

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de 
Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su 

integridad o su correcta recepción, por lo que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si 
no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo 



e CERRO, _ mVIA 
JOVEN 

Santiago, 09 de Febrero de 2016 

Yo, Niniza Ljuba Krstulovic Matte, Rut. 9.441.365-6, representante de la Fundación Cerro 
Navia Joven, Rut. 72.517.200-1, acepto el cargo de Consejero de la Sociedad Civil del 
Servicio Nacional de la Discapacidad, Región Metropolitana. 

Saluda atentamente, 

V151,1531401,‘Cr30 W010,9‘11.14 
k.n.: 72.517,200-1 

Co taneya Sur 3710 - P, 
64191695  

Nin 	lovic Matt 
Directora E. 	'a 

Fundación erro Navia Joven 
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15/2/2016 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 rbajbuj@senadis.cl  

Respuesta sobre Consejería Senadis 

De : Natacha Salazar Harvey 
	

mar, 09 de feb de 2016 13:47 
<nsalazarh@hotmail.com> 	 21 ficheros adjuntos 

Asunto : Respuesta sobre Consejería Senadis 

Para : rbajbuj@senadis.cl, francisco melo 
<fmeloc@senadis.cl >, emagdaleno@senadis.cl  

CC : mbgaray@vtr.net  

Muy estinnad@s compañer@s: 

Adjunto envío mi respuesta aceptando con mucho gusto mi cargo de Consejera de 
la sociedad civil ante Senadis RM. 

Saludos muy cariñosos!! 

Respuesta a Senadis.docx 
12 KB 
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Señorita 

Evelyn Magdaleno Gutiérrez 

Directora Regional Metropolitana (TyP) 

Servicio Nacional de Discapacidad 

PRESENTE 

De mi consideración: 

Me refiero a la carta mediante la cual me nombran oficialmente candidata electa 
del Consejo de la Sociedad Civil RM. 

Al respecto testimonio lo siguiente: 

Yo RAQUEL ORIANA NATACHA SALAZAR HARVEY, RUT 5896855-2 , 
representante de ORCODIS, Organización Comunal para la Promoción y el 
Desarrollo de Personas con Discapacidad, Comuna de La Reina, acepto el cargo 
de Consejera de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de la Discapacidad 
Región Metropolitana. 

Muy atentamente, 

Natacha Salazar Harvey. 
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15/2/2016 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 rbajbuj@senadis.cl  

Re: aceptación o rechazo cargo consejero. 

De : glenda duran <presentacionesglenda@gmail.com> jue, 11 de feb de 2016 09:13 

Asunto : Re: aceptación o rechazo cargo consejero. 

Para : romina bajbuj <rbajbuj@senadis.cl> 

Muchas gracias, saludos cordiales 

El 11/02/2016 09:00, "romina bajbuj" <rbajbuj@senadis.cl> escribió: 

Estimada Glenda, muy buenos días. 
Acuso recibo de la aceptación del cargo y te deseo mucha suerte en este nuevo 
desafío. 

Saludos, 

De: "glenda duran" <presentacionesglenda@gmail.com> 

Para: "evelyn magdaleno" <emagdaleno@senadis.cl>, "francisco melo" 

<fmeloc@senadis.cl>, rbajbuj@senadis.c1  
Enviados: Miercoles, 10 de Febrero 2016 18:23:17 
Asunto: Re: aceptacion o rechazo cargo consejero. 

Por favor confirmen recepción, saludos cordiales 
Glenda Durán Caro 

El 9 de febrero de 2016, 22:17, glenda duran <presentacionesglenda(agmail.com> 

escribió: 
Estimados: Junto con saludar, envío documento donde acepto ser Consejero 
Regional 
Saluda atentamente 
Glenda Durán Caro 

El 8 de febrero de 2016, 13:50, evelyn magdaleno <emagdaleno@senadis.cl> 
escribió: 

Estimada Glenda 

Junto con saludar, tengo a bien adjuntar la carta oficial que te nombra 
oficialmente candidata electa del Consejo de la Sociedad Civil RM. 

Según lo establecido en el reglamento, cuentas con 5 días hábiles, es decir hasta 
el próximo viernes 12 de febrero, para poder manifestar a través de correo 
electrónico tu aceptación o rechazo del cargo. 

Como una forma de guiarles en la redacción del correo electrónico, les propongo 
éste modelo sencillo a completar y enviar antes del viernes. 
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15/2/2016 	 Zimbra: 

Zimbra: 	 rbajbuj@senadis.cl  

Re: aceptación o rechazo cargo consejero. 

De : Verónica Olave 
	

lun, 08 de feb de 2016 14:29 
<vero.olave@esperanzanuestra.cl> 	 5'1 ficheros adjuntos 

Asunto : Re: aceptación o rechazo cargo consejero. 

Para : evelyn magdaleno <emagdaleno@senadis.cl>, 
francisco melo <fmeloc@senadis.cl>, 
rbajbuj@senadis.cl  

Las imágenes externas no serán visualizadas. Mostrar imágenes abajo 

Estimados Buenas Tardes 

Envío carta aceptando ser Consejera Regional de la Sociedad Civil. 
Como indico en la carta, tengo fijada una reunión fuera del país entre el 10 al 17 de 
Marzo, es posible fijar otra fecha para la primera reunión de nuestro consejo, para 
mi es muy importante participar. 
Atenta a su respuesta. 
Saludos cordiales. 
Verónica 

"Vivir el Apóstolado del Dscapacitado por el Discapacitado" Padre Aldo Giachi 
Bertelli SJ 

Verónica Olave G. 

Responsable Nacional 
Movimiento Esperanza Nuestra 

2 7237314 	 5 6185712 

El 8 de febrero de 2016, 13:52, evelyn magdaleno <emagdaleno@senadis.cl> 

escribió: 

Estimada Verónica 

Junto con saludar, tengo a bien adjuntar la carta oficial que te nombra 
oficialmente candidata electa del Consejo de la Sociedad Civil RM. 

Según lo establecido en el reglamento, cuentas con 5 días hábiles, es decir hasta 
el próximo viernes 12 de febrero, para poder manifestar a través de correo 
electrónico tu aceptación o rechazo del cargo. 



15/2/2016 	 Zimbra: 

el próximo viernes 12 de febrero, para poder manifestar a través de correo 
electrónico tu aceptación o rechazo del cargo. 

Como una forma de guiarles en la redacción del correo electrónico, les propongo éste 
modelo sencillo a completar y enviar antes del viernes. 

Yo 	 Rut 	  
representante de la organización 	 , ( Acepto / 
Rechazo) el cargo de Consejero de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de la 
Discapacidad Región Metropolitana. 

Yo me encontraré haciendo uso de mi feriado legal, por lo cual les pido puedan copiar 
en el correo de respuesta a Francisco Melo fmelocIsenadis.c1 y a Romina 
Bajbuj rbajbuj@senadis.c1  

Además quiero convocarles a la primera reunión del Consejo para el día Martes 15 
de marzo a las 15:00 horas, la idea es que ese día definamos los días de sesiones 
y otros aspectos del Consejo. 

Muchos cariños, 

Evelyn Magdaleno Gutiérrez 

Directora Regional Metropolitana (TyP) 

Correo: emagdaleno@SenadiS.CI 
Tel: 2 390 17 06 
Senadis Región Metropolitana 
Servicio Nacional de la Discapacidad 
Pasaje Rosa Rodríguez 1339, Santiago 

http://www.senadis.gob.cl  
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15/2/2016 	 Zimbra: 

Yo 	 Rut 	  
representante de la organización 	 , ( Acepto 
/ Rechazo) el cargo de Consejero de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de la 
Discapacidad Región Metropolitana. 

Yo me encontraré haciendo uso de mi feriado legal, por lo cual les pido puedan 
copiar en el correo de respuesta a Francisco Melo fmeloc@senadis.c1 y a Romina 
Bajbuj rbajbuj@senadis.cl   

Además quiero convocarles a la primera reunión del Consejo para el día Martes 
15 de marzo a las 15:00 horas, la idea es que ese día definamos los días de 
sesiones y otros aspectos del Consejo. 

Muchos cariños, 

Evelyn Magdaleno Gutiérrez 

Directora Regional Metropolitana (TyP) 

Correo: emagdaleno@SerladiS.CI 
Tel: 2 390 17 06 
Senadis Región Metropolitana 
Servicio Nacional de la Discapacidad 
Pasaje Rosa Rodríguez 1339, Santiago 

http://www.senadis.gob.cl  
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Consejera Regional de la Sociedad Civil.doc 
22 KB 



Estimada Sra. Evelyn 

Junto con saludarla y esperando se encuentre muy bien. 

Yo Verónica Cecilia Olave Godoy, Rut 9.798.457-3 
representante de la organización, Fundación Esperanza Nuestra, 
Acepto el cargo de Consejero de la Sociedad Civil del Servicio 
Nacional de la Discapacidad Región Metropolitana. 
Confío plenamente en el trabajo de equipo en conjunto con 
ustedes. 
Les solícito si es posible agendar en otra fecha la reunión del 15 
de Marzo, entre el 10 al 17 de Marzo no estaré en el País. 
Atenta a su respuesta. 

Saludos cordiales 

Verónica Olave Godoy 

Responsable Nacional 
Movimiento Esperanza Nuestra 
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Zimbra: 	 rbajbuj@senadis.cl  

aceptación del cargo 

De : christopher acuña mellado 
<chrischile76@gmail.com> 

Asunto : aceptación del cargo 

Para : francisco melo <fmeloc@senadis.cl>, 
rbajbuj@senadis.cl, Evelyn Magdaleno 
<emagdaleno@senadis.cl> 

lun, 08 de feb de 2016 13:57 

Yo Christopher Acuña Mellado Rut 13049538-9 representante de la 
organización Consejo Consultivo de Usuarios, Hospital San Juan de Dios. 
Acepto el cargo de Consejero de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de la 
Discapacidad Región Metropolitana. 

Saludos 

Christopher Acuña M. 
+56977790066 
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